
 
 

 

 

  

SECRE TARIA DE ESTADO DE 

RELACIONES CON LAS CORTES Y 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

   
  

 

 
RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 
  

(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

 

184/3744 

 

 

28/01/2020 

 

 

7021 

 

AUTOR/A: GAMARRA RUIZ-CLAVIJO, Concepción (GP) 

 

 

RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, se informa que entre las funciones que 

tiene encomendadas la Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género se 
encuentra la sensibilización social y la prevención de todas las formas de violencia 

contra la mujer.  
 

La citada Delegación del Gobierno lleva a cabo, con carácter permanente, 
distintas actuaciones; entre ellas destacan las campañas de sensibilización y 
concienciación social. Cabe señalar que en el año 2019 se realizaron tres campañas: una 

dirigida a la población general, otra dirigida a la población joven y adolescente y una 
tercera de prevención de la violencia sexual. Estas campañas se llevaron a cabo en línea 

con las propuestas formuladas por los Informes del Pacto de Estado en materia de 
Violencia de Género. Los resultados de los post-tests de las 3 campañas han sido muy 

positivos y evidencian la necesidad de continuar incidiendo en este tipo de medidas.  
 

Este año está previsto continuar con actuaciones de sensibilización y 
concienciación social en contra de la violencia contra las mujeres, en cumplimiento del 

Pacto de Estado. Se trabaja en la realización de 3 nuevas campañas de difusión y 
sensibilización; entre ellas, una campaña relacionada con la importancia de la educación 

y su papel clave en la prevención y erradicación de la violencia de género. 
 
La prevención y la sensibilización contra la violencia sexual es una de las 

prioridades de la Delegación del Gobierno. Según los últimos datos proporcionados por 
el Informe de Criminalidad, los delitos contra la libertad e indemnidad sexual han 

aumentado un 18,8% en los primeros tres meses del año 2019. En este contexto resulta 
imprescindible realizar actuaciones de sensibilización que permitan contribuir a la 

prevención de la violencia sexual y la asistencia a las víctimas. A lograr este fin 
coadyuva la desmitificación de estereotipos fuertemente enraizados en el imaginario 

colectivo en relación con este tipo de violencia, tales como la relación entre la ropa que 



  

 

 

 

   

 

 

llevaba puesta la víctima de una agresión sexual y la propia existencia del delito o la 

validez de su consentimiento. Para poder cumplir con este objetivo, la Delegación del 
Gobierno va a traer a España la exposición “What Were You Wearing?” (¿Qué llevabas 

puesto?), que fue desarrollada por el Centro de Educación y Prevención de Violencia 
Sexual de la Universidad de Kansas (Estados Unidos de América).  

 
Además, hay que señalar que se prevén otras actuaciones de sensibilización, 

como la conmemoración de días internacionales clave como el 25 de noviembre, “Día 
Internacional contra la Violencia de Género”, o el 18 de octubre “Día Europeo contra 

la Trata de Personas”, y la participación en eventos deportivos como la “Carrera 
contra la Violencia de Género”; todo ello se pretende completar con una fuerte acción 

de comunicación de los objetivos y actuaciones de la Delegación del Gobierno contra 
la Violencia de Género, a través de la actualización y mejora de su página web y de 
una presencia constante en redes sociales, en coordinación con el resto de Ministerios. 

 
Además, la Delegación del Gobierno tiene previsto el incremento de las 

actividades de formación a lo largo del presente año en las que participa  u organiza, 
como instrumento esencial para la prevención de la violencia de género. 

 
 

 
 
 

 
Madrid, 04 de marzo de 2020 


